
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de diciembre de Dos Mil Veintitrés  
 

Proceso Pertenencia 
Demandante Luis Fernando Uribe Betancur 
Demandado Herederos determinados de María 

Emma Uribe Restrepo y otros 
Radicado 05001 31 03 001 2023-00432-00 
Asunto Inadmite Demanda 

   
La demanda de Pertenencia presentada por Luis Fernando Uribe 

Betancur en contra de los herederos de María Emma Uribe Restrepo y 

otros, no reúne los requisitos indicados en el numeral 2° del artículo 90 y 

numeral 5° del artículo 375 del Código General del Proceso. 

 

A la demanda debe acompañarse un certificado especial del registrador 

de instrumentos públicos en donde consten las personas que figuren 

como titulares de derechos reales principales sujetos a registro. 

 

Por lo que se INADMITE, para subsanar en el término de cinco (5) días 

de conformidad con el artículo 90, Ibidem, so pena del rechazo, se 

cumplan los siguientes requisitos:  

 

1. APORTARA el certificado indicado en el 

numeral 5° del artículo 375 del C.G.P.  

 

2. RECONOCER personería a los abogados 

Santiago Alejandro Jiménez Campiño y Angie Paola Rodríguez 

Mosquera como apoderados judiciales principal y suplente del 

demandante, según poder conferido. 

 

A.R. 


